
 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00702 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
REDLOGI S.A.S. antes NAVICOL LOGISTICS S.A.S., se notificó mediante 
la modalidad de notificación personal a través de correo electrónico y dentro 
del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por MASTERLINE  COLOMBIA  S.A.S., en contra de REDLOGI 
S.A.S. antes NAVICOL LOGISTICS S.A.S.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado REDLOGI S.A.S. 
antes NAVICOL LOGISTICS S.A.S., mediante la modalidad de notificación 
personal a través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 
ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $900.000,00 M/cte. Liquídense. 
  

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00756 

Visto el oficio No. 0718 allegado por el Juzgado 57 Civil Municipal de 
Oralidad, y en concordancia con lo reglado en el articulo 564 del C. G. del 
P., el juzgado ordena: 

Primero. Remitir el presente asunto al Juzgado 57 Civil Municipal de 

Oralidad, para que allí haga parte integral del referido proceso de 

liquidación. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00766 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
HERBER HERNAN MUÑOZ LARA se notificó mediante la modalidad de 
notificación personal y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por FREDY GIOVANNI MEDINA AVILA en contra de HERBER 
HERNAN MUÑOZ LARA.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado HERBER HERNAN 
MUÑOZ LARA mediante la modalidad de notificación personal, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $300.000,00 M/cte. Liquídense. 
  

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00780 

Por secretaria agréguese al expediente las respuestas allegadas por los 

bancos.  

 

Así mismo y de conformidad a las solicitudes presentadas por la apoderada 

de la parte ejecutante, por secretaria ofíciese a las entidades bancarias que 

no hayan dado respuesta para que indiquen el trámite dado al oficio No. 

1748 del 30 de septiembre de 2021 y radicado directamente por esta sede 

judicial a través de correo electrónico. 

 

La parte interesada deberá proceder al diligenciamiento del respectivo oficio.  

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00780 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
CAMISETAS SUMMER S.A.S., se notificó personalmente de l orden de 
apremio conforme a los lineamientos expuestos en el Decreto 806 de 2020 
y dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por B&N TEXTILES S.A.S. en contra de CAMISETAS SUMMER 
S.A.S.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en factura de venta allegada, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado CAMISETAS 
SUMMER S.A.S.  mediante la modalidad de notificación personal conforme 
al Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida en la 
ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $125.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00836 

Atendiendo la solicitud que efectúa el extremo demandante en escrito que 

antecede, sobre la entrega del bien mueble, el Juzgado se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 
inmueble arrendado que efectúa la demandante HUGO DARIO GÓMEZ Q., 
en contra de RAUL RODRÍGUEZ MOLINA por efectuarse la entrega del bien 
objeto de restitución. 
 

 Segundo. Sin necesidad de desglose a favor de la parte demandante 

como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposan 

originales en esta sede judicial. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero.  Sin costas.   

 

Cuarto. Archívense las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 

 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00842 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
NAZLY DE LOS REMEDIOS BECERRA RAMIREZ se notificó mediante 
aviso y dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de 
restitución de inmueble arrendado, promovido por JENNY  ANDREA  
MALAGON  HERRERA en contra de CARLOS RAMON LOAIZA ROYS y 
NAZLY DE LOS REMEDIOS BECERRA RAMIREZ. 

 

II. ANTECEDENTES 

La parte demandante solicita la restitución del inmueble arrendado 
ubicado en la Calle 151 # 11-32 interior 3 apto 110 Conjunto Residencial 
Lombardía, de la ciudad de Bogotá  D.C., alinderado como se encuentra en el 
escrito de la demanda.   

Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente, se surtió 
la notificación de CARLOS RAMON LOAIZA ROYS y NAZLY DE LOS 
REMEDIOS BECERRA RAMIREZ mediante la modalidad de notificación 
por aviso, previo los requisitos exigidos, quienes dentro del término 
establecido guardaron silencio.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes en 
el caso in examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo de 
dicha relación, a fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 

          La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que se 

encuentran estipuladas en el contrato tenecial, suscrito entre el arrendador 

y el arrendatario. 
 

 Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para 
este tipo de controversias. Dentro de la instancia han sido controlados 
eficazmente los presupuestos procesales, lo que hace evidente la 
procedibilidad del fallo. 

                      La conducta omisiva del extremo demandado, está 

especialmente consagrada en la ley de enjuiciamiento general Civil, que 

autoriza al fallador a imponer la sentencia automática de restitución. 

 

No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que 

invaliden lo actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito en 

el estatuto procedimental, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 



IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes, respecto del bien dado en arrendamiento ubicado 
en la Calle 151 # 11-32 interior 3 apto 110 Conjunto Residencial 
Lombardía de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en 
arrendamiento ubicado en la Calle 151 # 11-32 interior 3 apto 110 
Conjunto Residencial Lombardía de esta ciudad. 

 

TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente 
asunto, en el término de diez (10) días, a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, so pena de ordenar el lanzamiento directamente por este 
Despacho. 

 

 CUARTO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas causadas 
con la tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como agencias en 
derecho la suma de medio S.M.L.M.V. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00850 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró BANCO FINANDINA S.A. en contra 
de MYRIAM   HELINA HERNANDEZ. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad6580395d35121e34f1b28f1db096fe8bf5c58dc405896b739fa8e8064d075f

Documento generado en 24/06/2022 12:26:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00854 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento allegada, la parte 

interesada deberá intentar notificar a la pasiva en la dirección electrónica 

reportada en el acápite de notificaciones de la demanda.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00902 

De conformidad con el memorial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se 

acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los 

términos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte al abogado mencionado, que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia al juzgado. 

 

2. Previo a reconocer personería a la abogada MARTHA PATRICIA 
OLAYA quien aduce ser apoderada de la cesionaria del crédito, 

FIDUCIARIA CENTRAL, quien actúa única y exclusivamente como 

vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCION, deberá acreditar en debida forma la 

legitimación en la causa por activa de la entidad mencionada y quien 

además, deberá suscribir el poder. 

 

Adicionalmente, deberá aportar la autorización de la 

Superintendencia frente a la cesión del crédito.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00956 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
MONICA PATRICIA QUINTO GARCIA se notifico personalmente de la 
orden de apremio a través de correo electrónico (numeral 08) y dentro del 
término de traslado guardo silencio.  
 
Por otra parte, no se tendrá en cuenta la notificación allegada de OFELIA 
CLARO  ESPITIA  como quiera que, si bien es cierto que el Decreto 806 de 
2020 expedido por el Gobierno Nacional permitía la notificación personal a 
través de medios electrónicos sin necesidad de envío de citación previa o 
aviso físico o virtual, también lo es que la Corte Constitucional  través del 
comunicado Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 condicionó el 
inciso 3° del artículo 8 del mencionado Decreto en el sentido de indicar que 
el termino allí dispuesto empezara a contarse cuando “el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso del 

destinatario al mensaje de datos”.  
  
Acuse de recibo que no fue allegado. Ahora bien, y con ocasión a la 
expedición de la Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá integrar el 
contradictorio de conformidad a lo reglado en tal normativa allegando el 
respectivo acuse de recibo por parte del demandado y/o constancia de 
recepción del mensaje de datos.   
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01236 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $536.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01348 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ANGELY MONICA MARTINEZ 
CAMACHO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, dejando constancia de la 
vigencia de la obligación principal por los saldos insolutos. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de 
la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
 Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte actora, por continuar vigente la obligación. Téngase en 
cuenta que la demanda fue presentada de forma virtual, déjense las 
constancias del caso. 
 
 Cuarto. Sin condena en costas.  
 
 Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones.  
 
 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00040 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró FONDO  DE  EMPLEADOS  Y 
FUNCIONARIOS  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA  JUDICATURA  Y  
LA  RAMA  JUDICIAL “FONJUDICATURA” en contra de ANDRES JULIAN 
DURAN TICORA. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00120 

Atendiendo la solicitud que efectúa el extremo demandante en escrito que 

antecede, sobre la entrega del bien mueble, el Juzgado se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 
inmueble arrendado que efectúa la demandante ANDINO INVESTMENTS 
S.A.S. en contra de JUAN FRANCISCO NAVAS AGUDELO por efectuarse la 
entrega del bien objeto de restitución. 
 

 Segundo. Sin necesidad de desglose a favor de la parte demandante 

como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposan 

originales en esta sede judicial. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero.  Sin costas.   

 

Cuarto. Archívense las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 

 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b4608a13ae17c642d08966be4cef004c773ea3f8b991961111f175b872bd1a86

Documento generado en 24/06/2022 12:26:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00126 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró SCOTIABANK  COLPATRIA S.A., en 
contra de ANA  MARIA  VARGAS  BUITRAGO. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. En el evento de que existan títulos judiciales, los mismos 

deberán ser entregados en su totalidad a la parte demandada de 
conformidad a lo indicado en el numeral 3° de la solicitud de terminación 
vista en el archivo 026 del expediente digital.   

 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00230 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de 

cautelas que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a 

las previsiones dispuestas en el artículo 384 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres 

denunciados como de propiedad de la demandada, los cuales se 

encuentran ubicados en la Transversal 78J No. 41B –10 Sur (Casa) 
en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de 
secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 
 
Se limita la medida cautelar a la suma de $25.600.000,00. 
 
 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00280 

Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar, la parte actora deberá 
allegar la póliza correspondiente, como quiera que indica haber prestado la 
caución mediante póliza, pero no aporto prueba de dicha documental.  
 
 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00334 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 05 de mayo de 2022 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00365 

Estando el presente  proceso  para  calificación,  advierte  el  Despacho  que  
no  es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 
 
A este despacho por mandato del Acuerdo PSSAA14-10078 de enero 14 de 
2014, le corresponde  el  conocimiento  de  los  procesos  en  los  cuales  el  
demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o 
lugar de residencia en la Localidad donde funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple.  
 
No obstante, y de conformidad con el Auto de unificación jurisprudencial AC-
140-2020, del veinticuatro (24) de enero de 2020 emitido por la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, será competente de forma 
privativa el Juez del domicilio de la entidad pública parte del proceso.  
 
Revisado el acápite de notificaciones se constató que la dirección que informó 
el domicilio principal del demandante (entidad pública) es la Carrera 13 A 
No. 93-66 de la ciudad de Bogotá, que corresponde, a la Localidad de 
Chapinero.  
 
En virtud de lo anterior, corresponde la competencia de la presente demanda 
a los  Juzgados de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  en  la  
Localidad  de Chapinero.  
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
de factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto  entre  los  Juzgados de  Pequeñas  Causas  y  
Competencia  Múltiple  en  la Localidad de Chapinero. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00594 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 C.G. del P. 
 

2. Como quiera que el proceso MONITORIO es de carácter declarativo y 
teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 
estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito de 
procedibilidad.  
 
En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del Proceso 
establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 
Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia 
de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 
anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su 
ausencia la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se 
allegue la misma. 
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 
 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00602 

Revisada la naturaleza de la presente acción y con observancia de lo 

regulado para la jurisdicción laboral, se puede concluir sin temor a 

equívocos que esta oficina se encuentra inhabilitada para conocer del 

presente trámite. 

 

Sobre el particular el artículo 2° del Código de Procedimiento Laboral, como 

competencia de la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral dispone: 

“6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive.” 
 

Dados los documentos arrimados al proceso y la naturaleza del asunto, la 

autoridad competente y llamada a conocer sobre los hechos y pretensiones 

de la presente demanda es el juez laboral, por lo que se puede concluir que 

esta no es la oficina llamada a conocer del mismo al encontrarse 

imposibilitada para conocer del presidente trámite.  

 

En razón a lo anterior y según las disposiciones observadas, se dispone: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por 

ROBIN JAIRO OROZCO ESPITIA en contra de HERNAN BELTRAN 
SANTOS por carecer de jurisdicción para conocer de la misma. 

 
Segundo: REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina Judicial- 

Reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad, 

para que asuma su conocimiento. 

 
Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00604 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 del C. G. del P. 
 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de las partes 
vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00696 

Revisada la naturaleza de la presente acción, se puede concluir sin temor a 

equívocos que esta oficina se encuentra inhabilitada para conocer del 

presente trámite. 

 

Lo anterior dados los documentos arrimados al proceso y la naturaleza del 

asunto, la autoridad competente y llamada a conocer sobre los hechos es el 

juez penal, por lo que se puede concluir que esta no es la oficina llamada a 

conocer del mismo al encontrarse imposibilitada para conocer del 

presidente trámite.  

 

En razón a lo anterior y según las disposiciones observadas, se dispone: 

 
Primero: RECHAZAR la presente denuncia instaurada por KELLY    
YESENIA    MAHECHA    MONTAÑO por carecer de jurisdicción para 

conocer de la misma. 

 
 
Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00492 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo actor 

descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por la pasiva.   

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 

por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 

documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 

demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 
         Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del representante 

legal de la demandada, quien absolverá las preguntas efectuadas por el 

apoderado judicial de la actora.          
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 
fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 
          

        Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del representante 
legal del demandante, quien absolverá las preguntas efectuadas por el 

apoderado judicial de la pasiva. 
 

        Declaración de parte: Se decreta la declaración de parte del 
representante legal de la pasiva, quien absolverá las preguntas efectuadas 

por su apoderado judicial. 
          
En consecuencia, se señala fecha para el día 11 de julio de 2022 a las 
08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
392 del C.G. del P. 

 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 
TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 
del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 
JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 



DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 

CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00512 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 
DECRETA 
 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos devengados por la demandada 
como empleada del MUNICIPIO DE NEIVA. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 
este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Se limita la medida cautelar a la suma de $1.380.000,00 
 
Por otra parte, por secretaria ofíciese a las entidades bancarias indicadas en 
el escrito visto en el numeral 58 del expediente digital, a fin de que indiquen 
el trámite dado al oficio No. 1259. Póngasele de presente las sanciones que 
puede acarrear en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado por este 
Despacho.  
 
Para todo lo anterior, la parte interesada deberá proceder a su respectivo 
diligenciamiento acreditando lo anterior.  
 
Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00560 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $450.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
Por secretaria fíjese la liquidación del crédito que antecede de conformidad 

con el artículo 110 del C. G. del P.  

 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00882 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $2.250.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00898 

De conformidad con el memorial que antecede y según lo previsto en los 
artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a corregir y adicionar al 
proveído de fecha 30 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que se debe 
comisionar al Juez Promiscuo Municipal de Nariño – Cundinamarca, y 
no como se indicó en el referido auto.  
 
En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 
 
Por secretaria elabórese nuevamente el Despacho Comisorio indicándose 
que la dirección correcta es CONDOMINIO CAMPESTRE BRISAS DE LA 
MONTAÑA  Lote No.1 Manzana Cerezos, Nariño –Cundinamarca.  
 

Notifíquese, (2) 
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00898 

Para los fines legales pertinentes, se reconoce personería a la estudiante 
GHINA FERNANDA RODRIGUEZ CAPOTE, miembro activo del Consultorio 
Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia, como apoderada 
judicial de la demandada MARÍA OFELIA DELGADO CORDERO, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
 
Con todo se le hace saber que la demandada ya se encuentra notificada y el 
proceso ya cuenta con sentencia ejecutoriada.  
 

Notifíquese, (2) 
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00982 

De conformidad con la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a fin de que indique el tramite 
dado a los oficios Nos. 0152, 0123, 0154 y 0155 del 12 de febrero de 2021 
tramitados ante esa entidad.  

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00064 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $1.200.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
Por secretaria fíjese la liquidación del crédito que antecede de conformidad 

con el artículo 110 del C. G. del P.  

 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b43588c1946cd5bd6fa84cdd9a5ef22d0b4475ea6c6df0c6b7b48259ef04adf0

Documento generado en 24/06/2022 12:31:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00074 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ALONSO PAEZ ORTIZ se notificó mediante la modalidad de notificación por 
aviso a través de correo electrónico y dentro del término de traslado guardo 
silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de ALONSO PAEZ ORTIZ.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ALONSO PAEZ ORTIZ 
mediante la modalidad de notificación por aviso a través de correo 
electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general 
de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o 
tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.800.000,00 M/cte. Liquídense. 
  

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00190 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $2.200.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 041c77b81981cc3f133e7b74b6d58b4e6ac9df88b0d4ed63e64a4b81453541d2

Documento generado en 24/06/2022 12:31:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00398 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, proceda la parte 
interesada a notificar a la dirección de correo electrónico indicada en el 
memorial visto a numeral 35 del expediente.  

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00456 

No se accederá a la solicitud que antecede, como quiera que contrario a lo 

dicho por la parte ejecutante, no obra en el dossier notificación alguna del 

demandado. En consecuencia, deberá la parte interesada proceder a 

integrar en debida forma el contradictorio.  

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00518 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuaron las partes, en memorial que antecede, reúne los 
requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró MARITZA GÓMEZ AGUDELO en 
contra de CONSTRUCCIONES H.I.D. S.A.S. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. De conformidad con el numeral 1° del escrito visto en el 

archivo No. 34 del expediente digital, se ordena la entrega de los títulos 
judiciales hasta el monto de $45.000.000,00 a la parte demandante.  

 
Los dineros restantes deberán ser entregados a IVAN DARIO 

HUERFANO CONDIZA representante legal de CONSTRUCCIONES H.I.D. 
S.A.S. 

 
Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00526 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró BANCO FALABELLA S.A. en contra 
de SANDRA PATRICIA SAENZ  ROBLES. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 31 fijado hoy 28 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00528 

De conformidad a la solicitud vista en el archivo 08 del expediente digital, 

por secretaria ofíciese al referido pagador a fin de que de estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el oficio No. 1548, teniendo en cuenta para 

ello lo reglado en el artículo 156 de C. S. del T. 

 

Notifíquese, (2) 
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00528 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., 

se decreta el emplazamiento de PABLO ANTONIO PAEZ PERTUZ y MARY 
DEL CARMEN ARROYO ESPAÑA. Súrtase el mismo incluyendo el nombre 

de la persona emplazada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito de conformidad con el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en el plenario. 

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 
publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al 
despacho.    
 

 

Notifíquese, (2) 
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00642 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 
DECRETA 
 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos devengados por el demandado 
como empleado de GLOBAL SALES SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S. 
Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 
este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Se limita la medida cautelar a la suma de $1.680.000,00 
  

Notifíquese, (2) 
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00642 

No se tendrá en cuenta la notificación allegada como quiera que, si bien es 
cierto que el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional 
permitía la notificación personal a través de medios electrónicos sin 
necesidad de envío de citación previa o aviso físico o virtual, también lo es 
que la Corte Constitucional  través del comunicado Sentencia C-420 del 24 
de septiembre de 2020 condicionó el inciso 3° del artículo 8 del mencionado 
Decreto en el sentido de indicar que el termino allí dispuesto empezara a 
contarse cuando “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos”.  
  
Acuse de recibo que no fue allegado. Ahora bien, y con ocasión a la 
expedición de la Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá integrar el 
contradictorio de conformidad a lo reglado en tal normativa allegando el 
respectivo acuse de recibo por parte del demandado y/o constancia de 
recepción del mensaje de datos.   
  

Notifíquese, (2) 
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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